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El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Buenas tardes señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
sean ustedes bienvenidos a esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número 50. Le solicito al 
señor Secretario  tome lista de asistencia y, en su caso, declare la existencia de quórum 
legal para sesionar”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez 
procedió a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de 
Zacatecas, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago, la Síndico Municipal, Lic. Wendy 
Guadalupe Valdez Organista los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- 
M.M.P. Yazmín Barrón Ortíz, 3.- Pedro González Quiroz, 4.- T.S. María del Refugio López 
Escobedo, 5.- Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 6.- L.A. Carlo Magno Lara 
Muruato, 7.- C. Javier Quiñones Botello, 8.- C. María de Jesús Cerros Ozuna9.-L.A.A.M. 
Ana Cecilia Espino Salas, 10.- L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, 11.- T. en C. María 
Silvia Mendoza Rincón. No así los Regidores: 12.- Arq. Josué Miranda Castro, 13. L.M. 
Xerardo Ramírez Muñoz y 14.- M.A. Hiram Azael Galván Ortega quienes enviaron los 
justificantes correspondientes”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 12 asistencias con derecho a voz, por lo tanto 
se declara que existe quórum legal para sesionar y en consecuencia los acuerdos que 
emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119, fracciones XI y XII, de la 
Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Municipio; 30 y 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se 
inicia esta Sesión Extraordinaria de Cabildo y se declaran válidos los acuerdos  que en 
ella se tomen. Solicito al señor Secretario de Gobierno dé cuenta al Honorable Cabildo del 
orden del día propuesto para la presente sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para esta sesión 
extraordinaria es: 

 
Proyecto del orden del día. 

 
1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 

2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día; 
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3.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
autorización del Fraccionamiento de tipo interés social denominado “Valle Real”, ubicado 
en la carretera federal Zacatecas-Guadalupe ejido La Escondida en el Municipio de 
Zacatecas, Zac., a favor del Ing. Guadalupe Bañuelos, propietario de Grupo Constructor 
Plata.   
 
4.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
autorización del Fraccionamiento de tipo interés social denominado “Emilio Jaramillo”, 
ubicado en la comunidad La Pimienta en el Municipio de Zacatecas, Zac., a favor del C. 
José Manuel Jaramillo Escobar.  
 
5.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 
fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para tramitación de diligencias de 
información Ad-Perpetúan a favor del C. Saúl Rosales Valadez. 
 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la asignación de 
nombre oficial para una vialidad identificada en el plano de autorización como “Arroyo sin 
nombre”, ubicada entre la colonia Miguel Hidalgo primera y segunda sección, de esta 
ciudad de Zacatecas.  
 
7.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la asignación de 
nombre oficial para una vialidad que se localiza lateralmente a Ciudad Administrativa de 
esta ciudad de Zacatecas.  
 
8.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 
fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para tramitación de diligencias de 
información Ad-Perpetúan a favor de los CC. Ricardo y Ofelia ambos de apellidos 
Castañón Carlos. 
 
9.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del 
punto de acuerdo AHCZ/547/2010, de la  Sesión Ordinaria 58 de fecha 28 de mayo de 
2010, en el que se autoriza la indemnización vía permuta de bien inmueble propiedad de 
este municipio de Zacatecas en favor del C. Guillermo Muñoz Rodríguez.      
 
10.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, donde se autoriza al 
Presidente y Síndico Municipal de esta H. Ayuntamiento, solicitar a la H. Sexagésima 
Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, se reforme el decreto número 359, de fecha 
21 de mayo de 2015, en el que se autorizó al Ayuntamiento Municipal celebrar contratos 
de compra-venta a beneficiarios de lotes del Fraccionamiento Popular El Ranchito, de esta 
Ciudad de Zacatecas.     
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11.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización del 
convenio de compensación para la terminación de juicio que celebran por una parte el 
Municipio de Zacatecas, presentado por el M. en C. Alfredo Salazar de Santiago y la Lic. 
Wendy Guadalupe Valdez Organista, en su carácter de Presidente y Síndico Municipal y 
por la otra parte el C. Luis Delgado Villa, como actor del juicio civil ordinario 196/2003.  
 
12.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60077, con giro de 
expendio de licorería o expendio de vinos y licores en botella cerrada, ubicada en calle 
primero de mayo número 503, de la zona centro, a la siguiente ubicación en calle del corte 
número 400, colonia Caminera de esta ciudad, para explotar el giro de tienda de 
conveniencia, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella 
cerrada, propiedad de la empresa Cadena Comercial OXXO S.A. DE C.V.  
 
13.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60225, con giro 
Restaurant-Bar, ubicada en Avenida Rayón número 101, de la zona centro, a la siguiente 
ubicación en Calle Constelación de Cáncer s/n, Fraccionamiento Estrella de Oro de esta 
ciudad de esta ciudad, para explotar el giro de tienda de conveniencia, con venta de vinos y 
licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella cerrada, propiedad de la Empresa 
Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V. 
 
14.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de 
Fiestas Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Del Cerrillo número 609 “A”, de la 
Colonia Francisco E. García de esta ciudad a favor del C. Jesús Armando Santoyo Gómez.   
 
15.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de 
Fiestas, en el domicilio ubicado en calle Manantial s/n de la Comunidad La Escondida de 
esta ciudad a favor de la C. María del Rosario Veyna López.  
 
16.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de domicilio de la licencia 01340, con giro de depósito 
con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella cerrada, ubicada en 
Boulevard García Salinas número 102 “A”, de la Colonia Médicos Veterinarios, a la 
siguiente ubicación Boulevard López Portillo número 218, de la colonia tres cruces de esta 
ciudad, propiedad de la empresa las Cervezas Modelo en Zacatecas, S.A. de C.V. 
 
17.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60330, con giro de 
Restaurant-Bar, ubicada en Avenida Universidad número 111-8, de la colonia Progreso a la 
siguiente ubicación en Avenida del Cerro del Padre esquina con calle Sierra Mapimi s/n  
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del Fraccionamiento Colinas del Padre segunda sección, para explotar el giro de tienda de 
conveniencia, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella 
cerrada, propiedad de la Empresa Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V. 
 
18.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60350, con giro de 
Restaurant-Bar, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella 
cerrada y/o al copeo, ubicada en Avenida Sevilla número 115 del Fraccionamiento Tahona 
de esta ciudad, a la siguiente ubicación en Callejón 4 de Julio número 101, de la zona 
centro de esta ciudad,        propiedad de la empresa las Cervezas Modelo en Zacatecas, S.A. 
de C.V. 
 
19.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de 
Fiestas Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Átomo número 208, de la Colonia 
Tecnológica de esta ciudad a favor de la C. Alejandra del Pilar Robles Ibarra.   
 
20.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de 
Fiestas Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Villa Verde número 116, del 
Fraccionamiento Villa Verde de esta ciudad a favor de la C. Ana Celia Alcalá Escobedo.  
 
21.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para la presentación y en su caso aprobación del 
Reglamento para el Uso de las Plazas, Plazuelas, Parques y Jardines del Centro Histórico 
del Municipio de Zacatecas.  
 
22.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite en conjunto la Comisión 
Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley y la Comisión Edilicia de Ecología y Medio 
Ambiente, para la presentación y en su caso aprobación del Reglamento de Control de la 
Fauna Doméstica en el Municipio de Zacatecas”.     
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien, le solicito al señor Secretario consulte a los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento si es de aprobarse el proyecto del orden del día”.       
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de forma económica, con relación a la aprobación del 
orden del día. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/836/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Solicita el uso de la voz la Regidora Ana Cecilia Espino Salas”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Buenas tardes para solicitar al  Cabildo que del punto número 3 al punto 11 se puedan 
leer por economía procesal”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se pone a consideración la propuesta que la Regidora Cecilia hace a todos, informamos 
que se integra en este momento la Regidora Cuquis López, gracias Regidora, y se pone a 
consideración la propuesta. Quienes estén a favor levanten su mano”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número:3.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de autorización del Fraccionamiento de tipo interés social denominado “Valle 
Real”, ubicado en la carretera federal Zacatecas-Guadalupe ejido La Escondida en el 
Municipio de Zacatecas, Zac., a favor del Ing. Guadalupe Bañuelos, propietario de Grupo 
Constructor Plata”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión de Obra Pública y Ordenamiento Territorial para que nos dé 
cuenta del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  



 
ACTA DE CABILDO N° 91. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 50. 
17  DE AGOSTO DE 2016. 

6 
 

______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 3.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de autorización del 
Fraccionamiento de tipo interés social denominado “Valle Real”, ubicado en la carretera 
federal Zacatecas-Guadalupe ejido La Escondida en el Municipio de Zacatecas, Zac., a 
favor del Ing. Guadalupe Bañuelos, propietario de Grupo Constructor Plata. Se aprueba 
por unanimidad de votos”.(Punto de Acuerdo número AHAZ/837/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 4.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de autorización del Fraccionamiento de tipo interés social denominado “Emilio 
Jaramillo”, ubicado en la comunidad La Pimienta en el Municipio de Zacatecas, Zac., a 
favor del C. José Manuel Jaramillo Escobar”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente” 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
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“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 4.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de autorización del 
Fraccionamiento de tipo interés social denominado “Emilio Jaramillo”, ubicado en la 
comunidad La Pimienta en el Municipio de Zacatecas, Zac., a favor del C. José Manuel 
Jaramillo Escobar. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/838/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 5.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el 
artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para tramitación de 
diligencias de información Ad-Perpetúan a favor del C. Saúl Rosales Valadez”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 5.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V 
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del Código Civil vigente en el Estado, para tramitación de diligencias de información Ad-
Perpetúan a favor del C. Saúl Rosales Valadez. Es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/839/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 6.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
asignación de nombre oficial para una vialidad identificada en el plano de autorización 
como “Arroyo sin nombre”, ubicada entre la colonia Miguel Hidalgo primera y segunda 
sección, de esta ciudad de Zacatecas”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 6.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la asignación de nombre oficial 
para una vialidad identificada en el plano de autorización como “Arroyo sin nombre”, 
ubicada entre la colonia Miguel Hidalgo primera y segunda sección, de esta ciudad de 
Zacatecas. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/840/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 7.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
asignación de nombre oficial para una vialidad que se localiza lateralmente a Ciudad 
Administrativa de esta ciudad de Zacatecas”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 7.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la asignación de nombre oficial 
para una vialidad que se localiza lateralmente a Ciudad Administrativa de esta ciudad de 
Zacatecas. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/841/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 8.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el 
artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para tramitación de 
diligencias de información Ad-Perpetúan a favor de los CC. Ricardo y Ofelia ambos de 
apellidos Castañón Carlos”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 8.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. 
Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V 
del Código Civil vigente en el Estado, para tramitación de diligencias de información Ad-
Perpetúan a favor de los CC. Ricardo y Ofelia ambos de apellidos Castañón Carlos. Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/842/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 9.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
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ratificación del punto de acuerdo AHCZ/547/2010, de la  Sesión Ordinaria 58 de fecha 28 
de mayo de 2010, en el que se autoriza la indemnización vía permuta de bien inmueble 
propiedad de este municipio de Zacatecas en favor del C. Guillermo Muñoz Rodríguez”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente” 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto: 9.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del punto de 
acuerdo AHCZ/547/2010, de la  Sesión Ordinaria 58 de fecha 28 de mayo de 2010, en el 
que se autoriza la indemnización vía permuta de bien inmueble propiedad de este 
municipio de Zacatecas en favor del C. Guillermo Muñoz Rodríguez. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/843/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 10.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, donde se autoriza 
al Presidente y Síndico Municipal de esta H. Ayuntamiento, solicitar a la H. Sexagésima 
Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, se reforme el decreto número 359, de fecha 
21 de mayo de 2015, en el que se autorizó al Ayuntamiento Municipal celebrar contratos 
de compra-venta a beneficiarios de lotes del Fraccionamiento Popular El Ranchito, de esta 
Ciudad de Zacatecas”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente” 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 10.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, donde se autoriza al Presidente y Síndico 
Municipal de esta H. Ayuntamiento, solicitar a la H. Sexagésima Primera Legislatura del 
Estado de Zacatecas, se reforme el decreto número 359, de fecha 21 de mayo de 2015, en el 
que se autorizó al Ayuntamiento Municipal celebrar contratos de compra-venta a 
beneficiarios de lotes del Fraccionamiento Popular El Ranchito, de esta Ciudad de 
Zacatecas. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/844/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 11.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
autorización del convenio de compensación para la terminación de juicio que celebran por 
una parte el Municipio de Zacatecas, presentado por el M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago y la Lic. Wendy Guadalupe Valdez Organista, en su carácter de Presidente y 
Síndico Municipal y por la otra parte el C. Luis Delgado Villa, como actor del juicio civil 
ordinario 196/2003”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para que dé cuenta de la lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
LaC. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito 
al señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor 
Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 11.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización del convenio de 
compensación para la terminación de juicio que celebran por una parte el Municipio de 
Zacatecas, presentado por el M. en C. Alfredo Salazar de Santiago y la Lic. Wendy 
Guadalupe Valdez Organista, en su carácter de Presidente y Síndico Municipal y por la 
otra parte el C. Luis Delgado Villa, como actor del juicio civil ordinario 196/2003.Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/845/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 12.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60077, 
con giro de expendio de licorería o expendio de vinos y licores en botella cerrada, ubicada 
en calle primero de mayo número 503, de la zona centro, a la siguiente ubicación en calle 
del corte número 400, colonia Caminera de esta ciudad, para explotar el giro de tienda de 
conveniencia, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella 
cerrada, propiedad de la empresa Cadena Comercial OXXO S.A. DE C.V.”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Solicito que por economía procesal se den lectura a los dictámenes de la Comisión de 
Comercio que son del 12 al 20”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se pone a consideración la solicitud realizada por la Regidora Daniela Hernández 
Delgadillo, para que sean por economía procesal del punto 12 al 20 y que obviamente se 
elaborarán los puntos de acuerdo de cada uno de ellos, se aprueba por unanimidad de 
votos. Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de 
la Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 12.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60077, con giro de expendio de 
licorería o expendio de vinos y licores en botella cerrada, ubicada en calle primero de 
mayo número 503, de la zona centro, a la siguiente ubicación en calle del corte número 
400, colonia Caminera de esta ciudad, para explotar el giro de tienda de conveniencia, con 
venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella cerrada, propiedad de 
la empresa Cadena Comercial OXXO S.A. DE C.V. Es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/846/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número:13.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60225, 
con giro Restaurant-Bar, ubicada en Avenida Rayón número 101, de la zona centro, a la 
siguiente ubicación en Calle Constelación de Cáncer s/n, Fraccionamiento Estrella de Oro 
de esta ciudad de esta ciudad, para explotar el giro de tienda de conveniencia, con venta de 
vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella cerrada, propiedad de la 
Empresa Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 13.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60225, con giro Restaurant-Bar, 
ubicada en Avenida Rayón número 101, de la zona centro, a la siguiente ubicación en Calle 
Constelación de Cáncer s/n, Fraccionamiento Estrella de Oro de esta ciudad de esta 
ciudad, para explotar el giro de tienda de conveniencia, con venta de vinos y licores con 
graduación mayor a 10° G.L. en botella cerrada, propiedad de la Empresa Cadena 
Comercial OXXO S.A. de C.V. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/847/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número:14.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial 
de Salón de Fiestas Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Del Cerrillo número 609 
“A”, de la Colonia Francisco E. García de esta ciudad a favor del C. Jesús Armando 
Santoyo Gómez”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 14.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de Fiestas 
Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Del Cerrillo número 609 “A”, de la Colonia 
Francisco E. García de esta ciudad a favor del C. Jesús Armando Santoyo Gómez.  Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/848/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 15.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial 
de Salón de Fiestas, en el domicilio ubicado en calle Manantial s/n de la Comunidad La 
Escondida de esta ciudad a favor de la C. Ma. del Rocío Veyna López”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 15.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de Fiestas, en 
el domicilio ubicado en calle Manantial s/n de la Comunidad La Escondida de esta ciudad 
a favor de la C. Ma. del Rocío Veyna López. Es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/849/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número:16.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la licencia 01340, con giro 
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de depósito con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella cerrada, 
ubicada en Boulevard García Salinas número 102 “A”, de la Colonia Médicos Veterinarios, 
a la siguiente ubicación Boulevard López Portillo número 218, de la colonia tres cruces de 
esta ciudad, propiedad de la empresa las Cervezas Modelo en Zacatecas, S.A. de C.V.”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 16.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de domicilio de la licencia 01340, con giro de depósito con venta 
de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella cerrada, ubicada en Boulevard 
García Salinas número 102 “A”, de la Colonia Médicos Veterinarios, a la siguiente 
ubicación Boulevard López Portillo número 218, de la colonia tres cruces de esta ciudad, 
propiedad de la empresa las Cervezas Modelo en Zacatecas, S.A. de C.V. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/850/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 17.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60330, 
con giro de Restaurant-Bar, ubicada en Avenida Universidad número 111-8, de la colonia 
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Progreso a la siguiente ubicación en Avenida del Cerro del Padre esquina con calle Sierra 
Mapimi s/n  del Fraccionamiento Colinas del Padre segunda sección, para explotar el giro 
de tienda de conveniencia, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en 
botella cerrada, propiedad de la Empresa Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 17.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60330, con giro de Restaurant-
Bar, ubicada en Avenida Universidad número 111-8, de la colonia Progreso a la siguiente 
ubicación en Avenida del Cerro del Padre esquina con calle Sierra Mapimi s/n  del 
Fraccionamiento Colinas del Padre segunda sección, para explotar el giro de tienda de 
conveniencia, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella 
cerrada, propiedad de la Empresa Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/851/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 18.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60350, 
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con giro de Restaurant-Bar, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. 
en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Avenida Sevilla número 115 del 
Fraccionamiento Tahona de esta ciudad, a la siguiente ubicación en Callejón 4 de Julio 
número 101, de la zona centro de esta ciudad, propiedad de la empresa las Cervezas 
Modelo en Zacatecas, S.A. de C.V.”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 18.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60350, con giro de Restaurant-
Bar, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al 
copeo, ubicada en Avenida Sevilla número 115 del Fraccionamiento Tahona de esta ciudad, 
a la siguiente ubicación en Callejón 4 de Julio número 101, de la zona centro de esta 
ciudad,  propiedad de la empresa las Cervezas Modelo en Zacatecas, S.A. de C.V. Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/852/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número 19.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial 
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de Salón de Fiestas Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Átomo número 208, de la 
Colonia Tecnológica de esta ciudad a favor de la C. Alejandra del Pilar Robles Ibarra”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 19.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de Fiestas 
Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Átomo número 208, de la Colonia Tecnológica 
de esta ciudad a favor de la C. Alejandra del Pilar Robles Ibarra. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/853/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 20.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, 
relativo a la solicitud de autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial 
de Salón de Fiestas Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Villa Verde número 116, del 
Fraccionamiento Villa Verde de esta ciudad a favor de la C. Ana Celia Alcalá Escobedo”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la 
Comisión Edilicia Mercados, Centros de Abasto y Comercio, para que dé cuenta de la 
lectura del dictamen correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen, consistente en: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así solicito al señor Secretario 
tómela votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, respecto del punto 20.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de licencia de funcionamiento para el giro comercial de Salón de Fiestas 
Infantiles, en el domicilio ubicado en calle Villa Verde número 116, del Fraccionamiento 
Villa Verde de esta ciudad a favor de la C. Ana Celia Alcalá Escobedo. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/854/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 21.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para la presentación y en su caso aprobación 
del Reglamento para el Uso de las Plazas, Plazuelas, Parques y Jardines del Centro 
Histórico del Municipio de Zacatecas”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Cuquis López, quien forma parte de la 
Comisiones Unidas, para que nos dé cuente del dictamen”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo: 
“Buenas tardes, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“En primera ronda, solicita el uso de la voz la Regidora Yazmín  Barrón Ortiz”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Con su permiso señor Presidente, Secretarios y público que nos acompañan, prensa. 
Como ustedes y todos sabemos en esta administración creo que hemos actualizado, 
modificado y mejorado varios de los Reglamentos que han marcado la vida de todas las 
administraciones anteriores y que era muy necesario, quiero resaltar  este Reglamento 
porque era demás necesario hacerlo puesto que bueno, como vemos la gente, los 
ciudadanos, nos pedían algún espacio para llevar algún evento, manifestación al 
municipio, era otorgado y se llevaba el evento, llegaba el municipio y limpiaba como debe 
de ser, pero a veces  había algún deterioro o destrozo por algo, porque los eventos son 
diferentes de mucha diversidad, no había nadie de que pudiera responsabilizarse ellos 
decía “acabamos nuestro evento  y el municipio es el responsable de tal inmueble, por lo 
tanto  el municipio es el responsable de resarcir los daños”, inclusive en general cuando no 
hay o no tenemos alguna responsabilidad de cuidar el inmueble menos ¿no?,  te 
comprometes a eso, este Reglamento que es el punto fundamental dehacer a la ciudadanía 
de hacerlos responsables y nosotros también, también somos responsables del uso de 
estas plazuelas, de estos espacios donde tenemos que ser garantes de cuidarlo y de sí hay 
algún deterioro dejar alguna fianza y poder nosotros resarcir este daño, porque la verdad 
es que a veces salía más caro esa parte que el uso que le daban. El Reglamento es 
fundamenta y felicitar a la Comisión de  Reglamentos y Centro Histórico porque bueno, 
era fundamental y para el municipio va a ser muy productivo y además los ciudadanos van 
a poder disfrutar más, van a poder seguir disfrutando con el siguiente evento, y seamos 
todos más  responsables, que se trate de cuidar y embellecer a nuestra ciudad, en verdad 
muchísimas felicidades y que ojalá que  aún alcancemos hacer más modificaciones de ese 
tipo porque esas son lo que nos va hacer trascender, gracias. Es cuanto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Gracias, agradecer la palabras de la Regidora Yazmín y también que el trabajo en 
conjunto de Centro Histórico y Reglamentos, pero también del cuerpo Jurídico del 
Ayuntamiento que siempre ha estado trabajando atinadamente y que siempre ha  
asesorado  de buena manera y generando buenos reglamentos en conjunto con las 
Comisiones, es cuanto”. 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Le solicito al señor Secretario tómela votación correspondiente al punto del orden del día 
tratado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera nominal, respecto del punto 21.- Discusión y, 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, para la presentación y en su caso aprobación del Reglamento para el 
Uso de las Plazas, Plazuelas, Parques y Jardines del Centro Histórico del Municipio de 
Zacatecas. Comenzando por mi derecha, mencionando su nombre y el sentido de su voto:  
 
Regidora Yazmín Barrón Ortiz, a favor. 
Regidora María de Jesús Cerros Ozuna, a favor. 
Regidora Ana Cecilia Espino Salas, a favor. 
Regidor Pedro González Quiroz, a favor. 
Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, a favor. 
Regidor Carlo Lara Muruato, a favor.  
Regidora María del Refugio López Escobedo, a favor. 
Regidora María Silvia Mendoza Rincón, a favor. 
Regidor Javier Quiñones Botello, a favor. 
Regidor J. Jesús Reyes Beltrán, a favor.  
Regidor Francisco Javier Trejo Rivas, a favor. 
Síndica Municipal Wendy Valdez Organista, a favor. 
Presidente Municipal de ZacatecasM. en C. Alfredo Salazar de Santiago, a favor. 
Informo que son 12 votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/855/2016). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Solicito al señor Licenciado continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 22.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite en conjunto la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley y la Comisión Edilicia de Ecología y 
Medio Ambiente, para la presentación y en su caso aprobación del Reglamento de Control 
de la Fauna Doméstica en el Municipio de Zacatecas”.     
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Ana Cecilia Espino Salas, Presidenta de la 
Comisión Edilicia  de Ecología y medio Ambiente para que nos dé cuenta del dictamen”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Buenas tardes señor Presidente, Síndico, Secretarios, compañeros, voy a dar lectura al 
dictamen que emiten en conjunto  las Comisiones Edilicias de Reglamentos e Iniciativas  
de Ley y la Comisión de Ecología y Medio Ambiente para la presentación y en su caso 
aprobación del Reglamento de control de la Fauna Doméstica en el Municipio de 
Zacatecas: 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“En primera ronda, solicita el uso de la voz el Regidor Paco Trejo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Trejo Rivas: 
“Gracias, muy buenas tardes Presidente, amigos compañeros Regidores, todos los 
asistentes que nos acompañan, buenas tardes. Sumarme a las participaciones previas de 
Yazmín y Carlo por este gran trabajo que se está haciendo sienta un gran precedente para 
las futuras administraciones, ya que es en esta administración que se ha hecho una gran 
labor por parte de mis compañeros que encabezan las respectivas Comisiones unidas en el 
caso  de Carlo Magno y en el caso de Ceci Espino, felicidades la verdad es que me sumo a 
esta felicitación de este gran trabajo que se ha realizado, agradezco  que se me haya 
tomado en cuenta en su momento hubo sesiones para revisar esto que se acaba de 
aprobar, así mismo por el que estamos  por discutir y ser reiterativo y me sumo a las 
palabras de la Regidora Yazmín se ha modificado, se ha renovado la reglamentación de 
este municipio que en muchas administraciones no se había tocado y que este Cabildo 
muy responsable lo ha realizado, sus Regidores, la mayoría de sus Regidores y regidoras si 
son los que han trabajado, muchas gracias”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Adelante Ceci Espino”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Buenas tardes, simplemente quiero hacer unos agradecimientos por este Reglamento que 
realmente se lleva mucho tiempo trabajando en él, fue un tema poco delicado porque al 
final el tema de la protección y bienestar de los animales, la nueva ideología que se tiene, 
la nueva, como decirlo, la nueva reglamentación que  quiere hacer en pro de los animales y 
el  bienestar de los animales de repente no es un tema que todos los tomen de la misma 
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manera  por lo tanto fue un reglamento un poco tardado, lento, bastante observado en el 
cual se incluyeron a muchísimas personas, al final fue con el fin de pulirlo y sumar muchas 
más visiones tantas técnicas, académicas, tanto de las mismas asociaciones y 
proteccionistas de animales, como los mismos Regidores como del mismo cuerpo jurídico 
que al final todos tenemos un poquito que ver, cada quien tiene sus ideas, aportaciones y 
de repente es complicado hacer  un concentrado de todo y poder darle gusto a todos, 
tratamos de hacer lo mejor que se pudo, lo más real, lo más nuevo, digo la Legislatura en 
trabajo en colaboración con la diputada Susana Rodríguez que el agradezco mucho pues al 
final me ayudo a que hace unos meses pudo reformar la Ley de Protección y Bienestar  de 
los animales en el estado de Zacatecas, por lo tanto eso ayudo a que este Reglamento tenga 
un poco más de peso y fondo y que también ahora no se  va a llamar Centro de Control 
Canino y Felino sino que se va a llamar por el tema de reingeniería cambia el contexto y 
nombre y quedo como Unidad de Control de Fauna Doméstica, entendamos ahora como 
fauna doméstica, solamente  el tema de perros y gatos, aquí nada más nos vamos a limitar 
al momento que nos da ahorita económicamente y en cuestión de infraestructura y de 
personal a ese grado, más adelante hay que ir trabajando más en otros reglamentos y aquí 
es donde dejamos un trabajo y dejamos aquí ahora sí que  la petición a las siguientes 
administraciones que siguen haciendo el debido trabajo con los reglamentos sobre todo 
sucedió ya que el  Centro de control Canino en su momento y por medio de la Jefatura de 
ecología y medio Ambiente se acercaron conmigo  para decirme que ya estaba muy 
obsoleto este tema, entonces el ir trabajando en esta parte conlleva a muchas cosas, pensé  
que por un momento no salía pero gracias aquí al Presidente Municipal Alfredo Salazar, la 
verdad es que me dio todas condiciones para que se pudiera, porque creo que es el más 
interesado y el más abierto en ese aspecto, en que realmente a la Presidencia Municipal 
dejemos un legado, dejemos esa parte como administración que realmente vinimos a 
trabajar y dejar el granito de arena a la mejor en papel y que  en función operativa esto va 
a funcionar, podrá tener sus situaciones que vean que no pero ya será cuestión de ir 
reformando algunos artículos, ninguna ley es perfecta, lo que tratamos de hacer lo mejor, 
que pudimos en base a muchos participantes dentro de los cuales quiero nombrar todos, 
obviamente al Presidente Municipal quiero darle el agradecimiento como al Jurídico,  Lic. 
Roberto Cordero Escamilla que me ayudo junto con el  Licenciado Omar Olivas a leer 
artículo por artículo para ver que funcionaba y que no, al Secretario Ing. Germán 
Contreras, Secretario de Desarrollo urbano y Ecología,  a Katia Trejo y Xóchitl Rivera que 
fue con las que trabaje más  de la mano en este aspecto y que fueron las que hicieron la 
aportación de primera mano, a las responsables, rescatistas y que tienen también algunas 
asociaciones civiles encargadas de protección animal que nombro a Rosalba Patricia 
Sánchez y María Elena del Socorro Estrada, Cristina Ávila y también en su momento el 
apoyo de la Dirección De la Unidad Académica de Veterinaria y Zootecnia de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas quien realmente fue que nos dio el tema académico y 
técnico porque definitivamente lo necesitábamos, esto no nada más no  necesitamos que 
sea como un Reglamento, ni queríamos sacar un reglamento por sacarlo y que tuviera un 
fundamento y que estuviera apegado al municipio en la autonomía  que nos corresponde 
así como con todas las autoridades que tienen que ver, bueno, aquí nombró al Dr. Carlos 
Aréchiga Flores, que es Subdirector y quiero nombrar a quienes  intervinieron que fue 
Heriberto Rodríguez Frausto, Romana Melva Rincón Delgado, Marco Antonio López 
Carlos, Gabriel Espino Moreno, Yassin RicortesVidaury quienes fueron quienes 
intervinieron por parte de la Universidad y que les agradezco mucho que se hayan tomado  
el tiempo de analizar este Reglamento y aquí también hace poco el Presidente estuvo en 
un evento en el cual el Instituto Politécnico Nacional hizo una aportación  con un m 
Manual de Organización  para el Centro de Control Canino que esto va hacer como un 
parte aguas para que podamos comenzar a trabajar un Manual de Operación para que este 
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Centro de Control que es el único en el estado y que esperemos que a partir de este se 
puedan hacer mucho más abierto en todo el estado porque tristemente nosotros 
acaparamos lo  que sale en Guadalupe o lo que sale en Veta Grande o lo que está aquí 
cerca de Calera y en otros lugares y que tristemente nos damos abasto ni económicamente, 
ni en espacio y la verdad es que es un tema importante aquí en este reglamento se van o ya 
se sancionan ciertas cuestiones también a  nosotros que tenemos una mascota y que 
tenemos que serlo porque si nosotros no somos es pues como quien tiene un  hijo, quien 
no se hace cargo de su hijo entonces no se para que tiene hijos o para que trae hijos a este 
mundo, es una cuestión de poder castigar a estas personas que maltratan, que abandonan, 
que son irresponsables con sus mascotas y que al final también es un problema social, 
económico, ecológico, y que al final nos afecta a todos y que estos animales  no tienen la 
culpa de las irresponsabilidades de uno como humano, mientras nosotros hagamos 
conciencia, mientras podamos hacerlo cada vez más y meternos  un poquito más de esta 
manera en este caso a lo mejor va a ser por  medio de sanciones o de reglamentos, pues 
bueno creo que también aquí dejamos este granito de arena, dependerá de colaborar con 
el Centro, con la Unidad de Control para que se denuncie en su momento y para que nos 
apoye para hacer este tipo de denuncias en el momento que se necesita para poder actuar 
y ver qué soluciones podemos ir dando, bueno agradecer a mis compañeros Regidores, a la 
Comisión de Ecología y de legislación, a Carlo ya que estuvo en la mejor disposición y en el 
momento que se le citaba y se presentaba cualquier tipo de información siempre 
estuvieron ahí presentes y lo más interesados para que esto saliera, les agradezco mucho, 
también en su momento a quien estuvo  en mi lugar la Regidora Mariana Castanedo que 
también trabajo e impulso el trabajo, no dejo de reconocerle la labor que hizo, agradezco a 
todos, e ir trabajando en equipo, hemos dejado un granito más y en la parte del 
Ayuntamiento esperando que las siguientes administraciones cumplan o puedan seguir 
estos reglamento como tienen que ser y adaptarse a ellos  porque es la única manera de 
llevar un mejor Ayuntamiento y una mejor administración, es cuanto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Pide permiso para el uso de la voz el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para 
hacer un comentario”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ing. Germán 
Contreras Santoyo: 
“Con su permiso señor presidente, señora Síndica, Regidoras y Regidores solamente es 
para reconocer el trabajo de la comisión de Ecología y Medio Ambiente encabezado por la 
Regidora Presidente, Ceci, y por los miembros de la Regidora Ma. Chuy, Paco, Don Chuy, 
Cuquis, no solamente por punto actual por todos los que hemos venido trabajando desde 
que encabezo la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, creo que ha habido 
una  buena coordinación, solamente es para agradecerles y aprovechando el momento 
reconocer  a la Comisión de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
encabezado por la Regidora Presidenta Dany, todo el trabajo que hemos podido realizar, 
sé que los hemos saturado pero también muy agradecido por todo el trabajo y la 
coordinación con todos los miembros de la Comisión con Cuquis, Javier Quiñones, Arq. 
Josué Miranda y la Regidora Yazmín como Secretaría, aprovechando  de que de ambas 
Comisiones se tienen puntos, es de reconocer y agradecer  la gran coordinación que hubo 
con ustedes, es cuanto”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“De nueva cuenta, muy buenas tardes a todos quisiera comentarles algunos puntos que 
son relevantes después de haber hecho esta lectura un primer dictamen donde se da a 
conocer ya de manera  pública la aprobación de uno de los reglamentos más urgentes, no 
solo por lo que corresponde meramente al municipio de Zacatecas sino por las 
implicaciones que tienen que ver con esto. Por otra parte, el reglamento tan importante en 
el cual la Comisión de Ecología y Medio ambiente en conjunto con la Comisión de 
Legislación como Comisiones Unidas, tuvo a bien hacer la revisión correspondiente, que 
se acaba de leer. Quiero comentar a partir de septiembre 2013 cuando nosotros entramos 
en la administración, en un primer momento encabezado por el Lic. Carlos Peñas y ene 
esta última etapa  por un servidor para lograr hacer el cierre fue una necesidad y lo acaba 
de mencionar el Regidor Carlo Magno y lo comento Ceci también, lo comento el Regidor 
paco Trejo en razón de que una de las grandes áreas de oportunidad debo de mencionarlo, 
era la actualización de la normatividad del Ayuntamiento, obviamente fueron tres años de 
trabajo. Un primer año se buscó como política inicial la consolidación de los programas 
sociales, un segundo año donde buscamos y llegamos al fortalecimiento de Obra Pública 
Municipal con dos grandes legados y edificios, así como lo que tuvo que ver con  
infraestructura deportiva y educativa entre el municipio, un tercer año en donde a lo largo 
independientemente de que le hemos puesto los kilos aquí en esta última etapa que tiene 
que ver con servicios Públicos municipales, faltaba esa gran parte que es la que no se ve, 
que es la que no se dice la ostentabilidad que puede tener una obra, un edificio que al final 
de cuentas, si como municipio no logramos nada en el ámbito delo físico, la gente pase y 
vea que esta cierto edificio se piensa que los Ayuntamientos no trabajamos, pero esta gran  
oportunidad en el marco de lo que fue la reingeniería administrativa que ustedes 
aprobaron de buena cuenta como parte del proceso administrativo a partir del 2014 y 2015 
que estuvimos trabajando en ese ámbito donde obviamente implico, pues hacer una 
reestructuración en el ámbito administrativo en todo el Ayuntamiento, pero que a la par 
de que tuviéramos esta estructura administrativa nueva, era necesario la actualización y 
construcción de una nueva normatividad, que era necesario que acompañara esta 
reingeniería administrativa, y que ustedes saben que hubo un diagnóstico de esta 
administración donde la normatividad, se hizo el análisis de lo que podíamos y no 
podíamos hacer, y de hecho lo que está pendiente que ya hay recomendaciones gracias a la 
labor de ustedes es directamente a la Ley Orgánica del Municipio, que no nos corresponde 
mencionarlo o modificarlo porque es una sola para los 58 municipios, pero que está lista y 
dejamos también el legado de las observaciones que puedan hacerse y que en las próximas 
administraciones y en la próxima legislatura, tendrá que retomar este tema para poder 
abordarlo, pero que lo que sí nos tocó a nosotros y que en parte bueno pues ustedes saben 
y fueron participes de ese Reglamento del Ayuntamiento que ustedes construyeron, que no 
existía directamente, que tuvo que ser abordado, trabajado con las nuevas disposiciones, 
con lectura de género y demás, y se acuerdan de aquellos grandes debates que nos 
aventamos, que el día de hoy podemos decir aquí tenemos nuestro Reglamento, ya 
revisado, actualizado y que da pie a decir que pues el trabajo de ustedes está regulado 
como Regidores, como Ayuntamiento, como Cabildo, pero también hubo la necesidad de 
construir tomando como referente esa reingeniería, el Reglamento Orgánico de 
Administración del Municipio, donde las diferentes secretarías que están conformando la 
administración tuvo que trabajar en ese sentido, y es parte de la normatividad primaria 
que hicimos, pero faltaba la construcción de esa normatividad secundaria, y hay 
prioridades, y lo comento esto porque obviamente nos deja mucho camino por recorrer, 
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pero ya sentamos las bases y está ahí como lo que les digo, es lo que no se ve, pero que sí 
regula la vida al interior de la administración y del Cabildo, quiero con esto decirles que 
respecto al primer Reglamento y aquí espero que los medios de comunicación es 
importante que lo den a conocer porque era una necesidad urgente no solo para nosotros 
como Cabildo, sino también para Gobierno del Estado, para la Junta de Monumentos y 
Zonas Típicas del Estado de Zacatecas, también para el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia, es más para la propia iglesia católica, porque precisamente uno de los espacios 
que más nos demandan, que más se requieren pues obviamente es Plaza de Armas y que 
ahí está Catedral, la cual obviamente está bajo resguardo de la iglesia católica, y la iglesia 
católica obviamente nos está haciendo notificaciones constantemente porque no hay quien 
regule, no hay quien norme esta condición, y quisiera a manera de comentario y tomando 
como referente lo que se ha venido manejando que este documento que el día de hoy se 
aprueba implica que va a haber acciones de manera transversal donde para todas las 
plazas y plazuelas de la capital de Zacatecas, hay acciones que son comunes, pero hay 
ciertas cuestiones como para la Alameda, para Plaza de Armas, para la Goitia, para la 
Bicentenario, que tiene particularidades y este reglamento está organizado de esta 
manera, con capítulos especiales para los espacios que así lo requieren de un manejo 
diferente, esto lo comento porque es muy importante agradecer la disponibilidad de todo 
el equipo jurídico de lo que es la Presidencia Municipal encabezado por el Licenciado 
Roberto Cordero, por el Licenciado Omar que fueron los que más han estado involucrados 
en este tema, porque son los municipalistas la gente que conoce lo que debe de manejarse 
en el ámbito jurídico, agradecer también lo de las comisiones de Cabildo que tuvieron a 
bien aprobar esto y algo muy importante que creo que también centra las bases y que 
debemos de mencionarlo y agradezco aquí la presencia de la Maestra Melva, de Luis que 
están aquí, que son compañeros universitarios de la Unidad Académica de Veterinaria, 
que fueron asesores, que fueron supervisores, revisores del documento que el día de hoy se 
aprueba y esto es hablar de gobernanza, porqué, porque en la construcción de la 
gobernanza implica la participación no solamente del Gobierno en lo particular y en lo 
individual, sino también la participación de la sociedad, y las instituciones de educación 
superior aquí propiamente en Zacatecas como es la Universidad Autónoma de Zacatecas, 
como es Politécnico Nacional que lo mencionaba Ceci, de esa participación que tuvo para 
hacernos un propuesta de un manual de funcionamiento de lo que es el Centro de Control 
Canino y Felino, creo que son las iniciativas donde podemos nosotros tener la posibilidad 
de vincularnos, de generar esa gobernanza, porque las políticas públicas las requerimos 
construir de todos y la responsabilidad es de todos, que bueno que tenemos esa 
disposición, quiero aprovechar y decirles a los compañeros universitarios que nos 
acompañan que de parte del Ayuntamiento nos saluden al Director el Dr. Carlos Aréchiga 
quien nos hizo el favor de darnos las facilidades, el trabajo y decirles que bueno pues hasta 
el 15 de septiembre el municipio está abierto para que más sugerencias puedan hacernos, y 
pues ojalá sientes las bases para que podamos seguir trabajando vinculadamente que creo 
que es lo importante, y en ese sentido también agradecer al equipo de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a la Contraloría que también ha estado participe en 
las acciones que el municipio hemos tenido, y que con ello les digo agradecerles a ustedes 
principalmente como Regidores, creo que han sido tres años, son 36 meses, nos quedan 26 
días exactamente aquí en el Ayuntamiento, ya decíamos que es importante tenerlo 
presente y que nos da pie pues para que podamos seguir orientando las cosas, y les 
comentaba que además de esta petición que el día de hoy quiero pedirles en aprobación 
este nuevo Reglamento que ambos reglamentos puedan por un acuerdo, por unanimidad 
pedírselos de favor, un acuerdo por unanimidad de todos que sobre todo el de Plazas y 
Plazuelas de la Capital de Zacatecas, se estructure a manera de un bando donde se pueda 
dar a conocer ahí de manera pública los principales reglamentos, a lo que la gente si puede 
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hacer y lo que no puede hacer, y que lo que no se puede hacer en este caso, porque las 
principales demandas es precisamente por la aberración a estos reglamentos, entonces en 
ese sentido que ponerlo ahí no sé, a manera de un bando, o en los espacios de publicidad 
para que la gente sepa en qué consisten estos reglamentos que fueron aprobados por el 
Cabildo como el máximo órgano de decisión dentro del Ayuntamiento y que por ese lado 
sepan lo que implica la violación de los mismos para que en dado caso que se dé, no se 
extrañe ni nos vengan a pedir condonaciones, les comento esto pues en razón de pedirles 
esa petición que se agregue lo mismo lo del Reglamento de Control Canino, con los 
aspectos más importantes que pudiéramos, perdón de Fauna Doméstica, que pudiéramos 
tener más presentes para poderlos hacer del conocimiento, que independientemente de 
que se suben a la página web y que pueden estar disponibles, creo que es importante que 
también además de su publicación en el Diario Oficial, puedan ser un promoción social 
donde la gente se entere que queremos regular la vida en el ámbito normativo de la capital 
de Zacatecas, muchas gracias. Solicito al señor Secretario si es tan amable  de realizar la 
votación de manera nominal, del punto del orden presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Señoras y señores integrantes del honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto del punto número 22 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que emite en conjunto la Comisión 
Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley y la Comisión Edilicia de Ecología y Medio 
Ambiente, para la presentación y en su caso aprobación del Reglamento de Control de la 
Fauna Doméstica en el Municipio de Zacatecas, comenzando por mi derecha, 
mencionando su nombre y el sentido de su voto: 
 
Regidora Yazmín Barrón Ortiz, a favor. 
Regidora María de Jesús Cerros Ozuna, a favor. 
Regidora Ana Cecilia Espino Salas, a favor. 
Regidor Pedro González Quiroz, a favor. 
Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, a favor. 
Regidor Carlo Lara Muruato, a favor.  
Regidora María del Refugio López Escobedo, a favor. 
Regidora María Silvia Mendoza Rincón, a favor. 
Regidor Javier Quiñones Botello, a favor. 
Regidor J. Jesús Reyes Beltrán, a favor.  
Regidor Francisco Javier Trejo Rivas, a favor. 
Síndica Municipal Wendy Valdez Organista, a favor. 
Presidente Municipal de Zacatecas M. en C. Alfredo Salazar de Santiago, a favor. 
Informo que son 12 votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/856/2016). 
______________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien, antes de que podamos pasar al siguiente punto, le solicito de manera económica 
como punto que sugería antes de dar la votación a este último punto del orden, 
pudiéramos aprobar por unanimidad salvo que ustedes consideren otra condición, que 
podamos hacer la difusión a través de bandos, en los espacios para que sepamos la 
reglamentación, que es lo que tiene que ver con plazas y mercados corresponde y si 
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estamos de acuerdo, hacer la difusión y por ese lado pedirles pues la votación en ese 
sentido si están de acuerdo con esa petición como Cabildo, por favor quienes estén a favor 
de levantar su manso en relación a la difusión en manera de bandos de los espacios 
públicos de los reglamentos”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Por unanimidad señor Presidente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Por unanimidad, gracias a todos. (Punto de Acuerdo número AHAZ/857/2016). 
Solicito al señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Antonio Alvarado Rodríguez: 
“Doy cuenta al Honorable Cabildo que el orden del día ha sido agotado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro 
asunto que tratar y siendo las  15 horas con 30  minutos de este miércoles 17 de agosto del 
2016, se levanta esta sesión extraordinaria de Cabildo, agradeciendo a todos su 
asistencia”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 
 


